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1.

INTRODUCCIÓN Y CONTEXTO

1.1.

PROGRESS y el Método Abierto de Coordinación (MAC) para Protección e Inclusión Social

La Agenda Social (2005-2010) ha establecido como objetivo estratégico general la promoción de más y mejores puestos de trabajo y la igualdad de oportunidades para todos. La puesta en práctica de la Agenda Social depende de una combinación de instrumentos, que comprenden legislación UE, aplicación de métodos abiertos de coordinación en diversos ámbitos políticos e incentivos financieros, como el Fondo Social Europeo.

La Decisión nº 1672/2006, que establece un programa de la Comunidad para empleo y solidaridad social – PROGRESS fue adoptado por el Parlamento Europeo y el Consejo el 24 de octubre y publicado en el Diario Oficial el 15 de noviembre de 2006.

La finalidad de PROGRESS es apoyar las funciones núcleo de la Comunidad Europea para cumplir las tareas, y ejercer las potestades, delegadas por el Tratado, en sus respectivas áreas de competencia de las esferas social y del empleo. La misión de PROGRESS es reforzar la contribución de la UE en apoyo de los compromisos y esfuerzos de los Estados miembros por crear más y mejores puestos de trabajo y construir una sociedad más cohesiva. Con ese fin, PROGRESS debe ser instrumental en

· proporcionar análisis y asesoramiento político sobre áreas políticas PROGRESS;

· hacer un seguimiento de la aplicación de legislación y políticas UE en áreas políticas PROGRESS e informar sobre dicha aplicación;

· promover la transferencia, el aprendizaje y el apoyo político entre los Estados miembros en lo que concierne a objetivos y políticas UE; y

· transmitir las opiniones de los grupos interesados y de la sociedad en general.

Más específicamente, PROGRESS apoyará

1. La aplicación de la Estrategia Europea de Empleo (sección 1);

2. La aplicación del método abierto de coordinación en el ámbito de la protección y la inclusión social (sección 2);

3. La mejora del entorno y las condiciones de trabajo, incluyendo salud y seguridad en el trabajo, y conciliando la vida laboral y la vida familiar (sección 3);

4. La aplicación efectiva del principio de no discriminación y la promoción de su transversalización en todas las políticas UE (sección 4);

5. La aplicación efectiva del principio de igualdad de género y la promoción de su transversalización en todas las políticas UE (sección 5)

Esta Convocatoria de Propuestas se hace pública en el contexto de la aplicación del plan de trabajo anual 2008, que puede consultarse en

http://ec.europa.eu/employment_ social/progress/docs_en.htm
El Método Abierto de Coordinación es el resultado de una larga historia, que se remonta a 1992, cuando una Recomendación del Consejo identificaba la modernización de la protección social como asunto de interés común, merecedor de la convergencia en toda Europa. En 2001 se puso en marcha un proceso hecho y derecho de coordinación a escala UE, fruto directo del objetivo fijado en Lisboa en 2000 de que Europa se convirtiera en la “economía basada en el conocimiento más competitiva del mundo”. Un objetivo tan ambicioso no era compatible con la exclusión de gran parte de la población europea de los beneficios del progreso económico y social. El Consejo Europeo de Lisboa de 2000 acordó el objetivo de hacer una contribución significativa a la erradicación de la pobreza desde entonces hasta 2010. El MAC tomó su forma definitiva en 2006, cuando se acordaron objetivos sociales transversales y comunes para las áreas de inclusión social, reforma de las pensiones y modernización de los sistemas de asistencia sanitaria y de asistencia de larga duración.

Sin embargo, pese a su origen común, la estrategia núcleo de Lisboa y el MAC no avanzaron en paralelo. Mientras que, en el ámbito de las políticas de mercado laboral, se produjeron importantes cambios estructurales, que condujeron a la reciente mejora del empleo en toda la UE, no se logró una disminución equiparable de las tasas de pobreza, salvo en el caso de la pobreza infantil y en un número limitado de Estados miembros. Para muchos, ahora es obvio que el progreso en los mercados laborales no ha ido acompañado de un progreso equiparable en términos de cohesión social. Lejos de eso, hay una extendida percepción – reforzada por alguna evidencia – de que las desigualdades van a más y las oportunidades están lejos de ser las mismas para todos. En este contexto, reforzar la dimensión social de la UE significa hacer sentir a los europeos que la justicia social y la igualdad de oportunidades van rezagadas en la agenda de la UE y se están promoviendo activamente.

Uno de los objetivos núcleo de la Unión Europea es permitir la participación de todos los ciudadanos en la vida social, combatiendo la pobreza y haciendo posible que todos accedan a bienes y servicios básicos. El MAC social, así como la legislación antidiscriminación, constituyen los elementos clave para alcanzar una sociedad inclusiva,

1.2. Inclusión activa

Pese a ser una de las regiones más ricas del mundo, la Unión Europea y sus Estados miembros siguen estando muy lejos del objetivo fijado por el Consejo Europeo en el momento de lanzar la estrategia de Lisboa, en marzo de 2000, de lograr un impacto decisivo en la erradicación de la pobreza. Aunque la situación en los Estados miembros varía mucho de unos a otros, la extensión del desfavorecimiento y la privación múltiples en la UE aún se percibe por muchos como social, moral y económicamente insostenible.

Con el fin de ayudar a los Estados miembros a movilizar a aquellos que pueden trabajar y proporcionar apoyo suficiente a aquellos que no pueden hacerlo, la Comisión ha propuesto una estrategia holística denominada “inclusión activa” y, en 2006, realizó una consulta pública sobre esta estrategia basada en tres pilares, concretamente, apoyo suficiente en ingresos, acceso a mercados laborales inclusivos y a servicios sociales de calidad. Basándose en los resultados de esta consulta y de las iniciativas que siguieron, la Comisión elaboró las propuestas presentadas en la comunicación sobre “Modernización de la protección social en pro de una justicia social y una cohesión económica mayores: hacer avanzar la inclusión activa de las personas más alejadas del mercado laboral” [COM(2007) 620].

En esta Comunicación, la Comisión propone profundizar el Método Abierto de Coordinación para la Protección y la Inclusión Social en esta área mediante la adopción de principios comunes en las tres líneas de inclusión activa y su consiguiente control y evaluación, respetando plenamente el principio de subsidiariedad, la autonomía y las distintas situaciones y necesidades de los Estados miembros. La Comisión también propone un marco de apoyo basado en facilitar el diálogo social en este ámbito, animando al uso de instrumentos financieros – entre ellos, el FSE – para apoyar medidas de inclusión activa y promover el establecimiento de una red de observatorios locales en el marco del programa PROGRESS.

1.3. Servicios sociales de interés general (SSIG)

Los servicios sociales se consideran pilares clave de la sociedad y la economía europeas, y mejorar el acceso a servicios sociales de calidad se ha convertido en una de las prioridades clave fijadas por los Estados miembros para afrontar la pobreza y la exclusión social. La Recomendación de 1992 del Consejo sobre “Criterios comunes respecto a recursos y asistencia social suficientes en sistemas de protección social”
 ya apelaba a los Estados miembros para que tomaran todas las medidas que permitieran a los concernidos recibir el apoyo social apropiado. Desde entonces han surgido nuevos riesgos sociales ligados a la transición a una economía de servicios y conocimientos post-industriales, al cambio demográfico y a tendencias sociales tales como una mayor individualización. Estos nuevos riesgos hacen aún más apremiante la necesidad de servicios sociales y apoyo personalizado de calidad. Por eso los servicios sociales de interés general son un pilar clave de la estrategia de inclusión activa.

En su Libro Blanco sobre servicios de interés general
, la Comisión anunciaba una “aproximación sistemática para identificar y reconocer las características específicas de los servicios sociales y sanitarios de interés general y para aclarar el marco en que funcionan y en el que pueden ser modernizados”. La Comunicación adoptada en 2006
 fue un paso más en tener en cuenta la naturaleza específica de servicios sociales de interés general (SSIG) a escala europea. Esta Comunicación describía la tendencia hacia la modernización y la calidad en el terreno de los SSIG y hacía referencia a la introducción por los Estados miembros de métodos de fijación de parámetros, garantía de calidad y participación de los usuarios en la administración de los servicios. El muy amplio proceso de consulta que siguió a la Comunicación de 2006 sobre SSIG confirmó la importancia de la búsqueda de calidad, y, sobre todo, de la necesidad de desarrollar mecanismos para la definición, medición, evaluación y mejora de la calidad de los SSIG. Por lo tanto, la Comunicación sobre “servicios de interés general, incluyendo servicios sociales de interés general: un nuevo compromiso europeo” 
 de 20 de noviembre de 2007 hacia hincapié en la oportunidad de desarrollar, en el Comité de Protección Social, un marco UE voluntario para calidad de SSIG e identificaba dicho marco como uno de los elementos de la estrategia de la Comisión para apoyar SSIG en toda la UE.

1.4. Mejor gobernanza y coordinación entre todos los niveles de gobierno

El Informe Conjunto sobre Protección e Inclusión Social 2007 concluía que debería reforzarse la interacción entre los niveles políticos nacional y de la UE, y entre los regionales y locales – allí donde, en gran medida, tiene lugar la puesta en práctica. La Comunicación de 2007 sobre inclusión activa reconoce que el éxito de la aproximación prevista depende del compromiso y de la plena involucración de todos los actores oportunos y autoridades públicas de todos los niveles – incluyendo, y es crucial, a las autoridades locales a escala municipal y regional. Deben desempeñar un papel central en el desarrollo y aplicación de políticas activas de inclusión a escala UE, pero sus mejores prácticas no tienen actualmente la visibilidad que merecen.

2. OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS

En cuanto a las prioridades políticas destacadas en la sección 1 y a la necesidad de mejorar la gobernanza a todos los niveles de gobierno, la Comisión quiere apoyar el establecimiento de una Red de Observatorios de Autoridades Locales para inclusión social, con vistas a hacer un seguimiento de mejores prácticas y a promoverlas, especialmente en relación con el acceso a servicios sociales de calidad. Se pretende que éste sea un proyecto piloto, en que las autoridades locales establezcan sólo un número limitado de observatorios centrados en algunos servicios sociales seleccionados, pero con potencial de expandirse en el futuro. Sin embargo, la selección tanto de observatorios como de servicios debe poder abordar cuestiones políticas  y objetivos clave de esta convocatoria.

En particular, la red de observatorios

- analizará el desarrollo y aplicación de estrategias de inclusión activa a escala local, especialmente en relación con la mejora de la accesibilidad y la calidad de los servicios sociales, e identificará buenas prácticas.

- promoverá el aprendizaje mutuo entre autoridades locales por medio de informes políticos, revisiones entre iguales y seminarios de investigación. Esta actividad será una aportación a desarrollos de política social a escala UE y, sobre todo, apoyará el MAC en el área de la inclusión activa y los servicios sociales.

- divulgará información a funcionarios locales sobre iniciativas y legislación UE en el dominio de la política social y, sobre todo, sobre inclusión activa y servicios sociales de interés general.

- promoverá una mejor gobernanza a escala local, incluyendo en la red de autoridades locales otros grupos interesados clave, tales como otros proveedores de servicios, ONG e instituciones académicas o de investigación. Mejorará la coordinación entre las escalas de gobierno local, nacional y UE, promoviendo la perspectiva del gobierno local en el MAC y, al hacer esto, reforzarlo con vistas a promover una sociedad inclusiva.

3. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN

3.1. Criterios de exclusión y elegibilidad

En cuanto al solicitante,

-
ser una autoridad local, a escala regional o de ciudad, o una red de autoridades locales; este criterio es aplicable tanto al primer solicitante, responsable de la coordinación de la red, como a las organizaciones responsables de cada observatorio;

-
ser una organización debidamente constituida y registrada (persona jurídica) establecida en uno de los países participantes en PROGRESS 
 con una estructura administrativa y de gestión financiera establecida;

-
estar en conformidad con los artículos 93(1), 94 y 96(2)(a) del Reglamento Financiero. Consiguientemente, el representante legal de la organización solicitante debe firmar una declaración, bajo palabra de honor
, de que el solicitante no se encuentra en una de las situaciones relacionadas en el artículo 93(1), artículo 94 y artículo 96(2)(a) del Reglamento Financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas (Reglamento del Consejo (CE, EURATOM) 1605/2002 de 25 de junio de 2002 
 y modificado por el Reglamento del Consejo 1995/2006 
, OJ L390 de 30 de diciembre de 2006.

En cuanto a la propuesta,

*
estar completa y cumplir las reglas para su presentación publicadas en la convocatoria de propuestas;

*
pedir financiación sólo para actividades en países participantes en PROGRESS;

*
no pedir financiación para las actividades generales en curso de las distintas organizaciones que componen la red, ni para fines de lucro.

En cuanto a la acción,

*
incluir organizaciones asociadas de al menos cinco países participantes en PROGRESS.

3.2. Criterios de selección

El solicitante debe tener

1. Las competencias y cualificaciones profesionales necesarias para completar la acción propuesta y un conocimiento profundo de las áreas temáticas de esta convocatoria – concretamente, estrategias de inclusión activa y SSIG, y de las políticas y procesos sociales a escala UE;

Con este fin, la propuesta debe incluir todos los documentos de apoyo pedidos como prueba de la capacidad operativa del partenariado:

a) el informe de actividad más reciente o el informe anual de la organización del Solicitante principal;

b) una lista de los principales proyectos realizados en los tres años anteriores y relacionados con el objetivo de esta Convocatoria;

c) el curriculum vitae de las personas que desempeñarán las tareas principales (director de proyecto/ coordinador de la organización del Solicitante principal y de las organizaciones asociadas);

d) una declaración del Solicitante principal, bajo palabra de honor, garantizando la capacidad operativa para completar el proyecto.

2. Fuentes de financiación estables y suficientes para mantener su actividad a lo largo del período de realización de la actividad y para ayudar a financiar el proyecto de al menos el 20% restante del total de costes elegibles. El Solicitante probará la capacidad de proporcionar la necesaria  financiación de contrapartida en metálico; para esto adjuntará:

a) cartas de compromiso firmadas por el promotor y/o sus socios y/o otras fuentes confirmando una contribución financiera (es decir, en metálico, no en especie) equivalente a por lo menos el 20% de los costes elegibles del proyecto;

b) una declaración firmada, bajo palabra de honor, de respetar todos los compromisos de cofinanciación incluidos en la propuesta de presupuesto;

c) las cuentas de pérdidas y ganancias del Solicitante principal y el balance del último ejercicio económico del que se hayan cerrado las cuentas;

d) un informe de auditoría externa realizado por un auditor autorizado certificando el último ejercicio económico disponible;

Los organismos públicos no necesitan presentar cuentas de pérdidas y ganancias, balances ni informes de auditoría.

3.3.

Criterios de adjudicación

· la medida en que existe un diagnóstico delimitado y bien fundado del asunto que ha de abordarse y una indicación clara de su importancia y urgencia en relación con el refuerzo del MAC;

· la medida en que la aplicación tiene un enfoque político claro y demuestra la importancia del asunto elegido para hacer avanzar  el MAC en general y los Informes Nacionales sobre las Estrategias para Protección e Inclusión Social en particular;

· la medida en que la propuesta hace un inventario de los conocimientos existentes, explica los temas afectados y tiene objetivos claros, que tengan potencial de hacer aportaciones a los conocimientos existentes y trabajar en el tema elegido y de potenciar la transferencia de conocimientos y mejores prácticas entre los participantes involucrados;

· la medida en que la propuesta incluye un abanico amplio de actores oportunos; en que incluye a quienes sufren pobreza y exclusión social; en que busca una participación equilibrada de mujeres y hombres;

· la medida en que la propuesta tiene visos de añadir valor a escala europea y de influir en el cambio, sobre todo por medio de los nexos con el proceso de práctica política nacional y de la UE;

· la medida en que la propuesta es capaz de tratar problemas complejos de desfavorecimiento múltiple por medio del análisis de la provisión de servicios sociales y, más generalmente, estrategias de inclusión activa – en el marco de procesos de política social y legislación a escala UE, nacional y local;

· la calidad de la estructura organizativa y de gestión de la coordinación de la red y de sus observatorios, y su sostenibilidad;

· la medida en que la propuesta de esta red piloto de autoridades locales incluye una metodología para involucrar a un conjunto más amplio de autoridades locales y para crear la base para la futura expansión de la red;

· la claridad y viabilidad del plan de trabajo propuesto, incluyendo calendario y metodología y, sobre todo, su capacidad de alcanzar los objetivos planificados por medio de actividades bien identificadas y planificadas, con plazos claros y susceptibles de cumplirse y con una clara asignación de tareas y responsabilidades entre los participantes;

· el alcance y la efectividad de los mecanismos de divulgación propuestos;

· la calidad y oportunidad de la estrategia de seguimiento y evaluación planificada; los preparativos para publicitar la operación y los métodos de divulgación previstos.

Criterios financieros

· la calidad financiera de la propuesta, incluyendo un presupuesto razonable y realista, tanto en términos de establecimiento de observatorios individuales como de coordinación de la red;

· la relación valor- dinero y una ratio sólida de eficiencia en cuanto a costes.

4.
PRESUPUESTO DISPONIBLE E ÍNDICE DE COFINANCIACIÓN

El presupuesto total es de 1,5 millones de euros. Se prevé financiar una sola acción, es decir, la firma de un acuerdo de subvención.

La respectiva ayuda financiera de la Comunidad no excederá el 80% del total de los costes elegibles.  El solicitante debe garantizar la financiación en metálico del 20%  restante.

No se aceptarán contribuciones en especie.

El Comité de Evaluación no tendrá en cuenta las propuestas que pidan una subvención de más del 80%.

5.

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN

5.1.

Fecha de comienzo de la acción y duración de ésta

La acción debe comenzar entre el 01/12/2008 y el 28/02/2009 y durar 18 meses.

En vista del tiempo necesario para evaluar las solicitudes, las acciones no pueden comenzar antes de esta fecha inicial. Los solicitantes deben tener en cuenta que, si se selecciona su acción, no recibirán necesariamente su acuerdo de subvención antes de la fecha indicada de comienzo de la acción y, por lo tanto, al programar el calendario de su acción, deben tener en cuenta esto.

Cualquier gasto en que se incurra antes de la firma del acuerdo de subvención es a riesgo del Solicitante.

El Comité de Evaluación no tendrá en cuenta las propuestas que indiquen una fecha de comienzo anterior al  01/12/2008.

5.2.
Fin del plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes finaliza en la fecha siguiente:

18/08/2008

El Comité de Evaluación no tendrá en cuenta las propuestas que no respeten la fecha de presentación de solicitudes.

5.3.

Normas para la solicitud

Los solicitantes deben cumplimentar un formulario electrónico de solicitud (vía SWIM) inscribiéndose en el sitio de Internet siguiente: https://webgate.ec.europa.eu/swim/displayWelcome.do. Antes de empezar, les rogamos que lean la guía del Usuario que encontrarán en la parte superior de la página (“Ayuda para el uso de SWIM”). Los anexos también deben cumplimentarse y descargarse.

Después de cumplimentar el formulario, los solicitantes deben presentarlo en doble formato: electrónico e impreso.

a) Presentación electrónica: Valide la solicitud (pulse el botón “enviar”). Este paso es irreversible y debe hacerse antes de la fecha de cierre.

b) Copias impresas: Las solicitudes, con todos los anexos y las pruebas documentales requeridas deben enviarse por triplicado a las direcciones de más abajo antes de la fecha de fin de plazo de presentación (se considerará fecha de presentación la del matasellos o del resguardo del formulario de envío extendido por el servicio de mensajería exprés). Las propuestas presentadas después de esta fecha no serán elegibles:

(i)        Por correo a las señas siguientes:

Convocatoria de Propuestas VP/2008/011

Comisión Europea

DG de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de Oportunidades

Unidad E/2 – Rue Joseph II, 27-01/33

B- 1049 Bruselas

Bélgica

(ii)
O mediante entrega personal, con acuse de recibo del servicio central de correos de la Comisión, no después de las 16:00h  del día 18/08/2008, en las señas siguientes:



Convocatoria de Propuestas VP/2008/011



Comisión Europea



DG de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de Oportunidades



Unidad E/2 – Rue Joseph II, 27-01/33



Servicio Central de Correos 



1, Avenue du Bourget



B- 1140 Evere



Bélgica

Se ruega al solicitante que numere los documentos de acompañamiento que debe presentar con la solicitud tal como se muestra más abajo y que los envíe por triplicado (1 original + 2 copias idénticas). Le rogamos que se cerciore de que la solicitud está completa al presentarla (es decir, que todos los documentos requeridos se envían en ese momento), puesto que la falta de documentos podría invalidar una solicitud.

El formulario de solicitud debe presentarse electrónicamente antes de imprimir los documentos siguientes.

	Orden
	Documento
	Control



	1
	Carta original de solicitud citando el número de referencia de la convocatoria (VP/2008/011), debidamente firmado y fechado por el representante legal de la organización solicitante.
	

	2
	Formulario electrónico de solicitud, incluyendo una estimación del presupuesto, completo e impreso. Ambos documentos deben estar fechados y firmados por el representante legal.

Una vez que este formulario se ha presentado electrónicamente, no es posible cambiar nada más en la solicitud.
	

	3
	Programa y calendario de trabajo impresos.
	

	4
	Versión original del compromiso de cofinanciación firmado por los representantes legales de las organizaciones concernidas y especificando la cuantía de cada contribución en metálico.
	

	5
	Declaración bajo palabra de honor (artículos 93, 94 y 96) impresa y firmada por el representante legal.
	

	6
	Formulario de identificación financiera impreso debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal, y con el sello y la firma del banco.
	

	7
	Formulario impreso de personalidad jurídica, cumplimentado y firmado por el representante legal.
	

	8
	Copia del certificado de inscripción oficial debidamente cumplimentado y firmado o cualquier otro documento oficial que dé fe de la constitución de la organización (no necesario para organismos públicos).
	

	9
	(Cuando proceda) Subcontratación de peritaje externo: una copia del borrador de especificaciones para la licitación.
	

	10
	Lista de principales proyectos de los 3 últimos años relacionados con los objetivos de esta Convocatoria.
	

	11
	CV detallado (cualificación educativa y profesional) y especificación del puesto de trabajo de la persona responsable del proyecto.
	

	12
	Último informe anual de la organización del solicitante (no necesario para organismos públicos u organizaciones internacionales).
	

	13
	Declaración bajo palabra de honor del primer solicitante dando fe de la capacidad operativa para completar el proyecto.
	

	14
	Cuentas de resultados y hojas de balance del último ejercicio económico de la organización del solicitante (no necesario para organismos públicos y organizaciones internacionales).
	

	15
	Informe de auditoría del último ejercicio económico de la organización del solicitante (no necesario para organismos públicos y organizaciones internacionales)
	


Si un solicitante presenta más de una propuesta, cada solicitud debe presentarse por separado.

A continuación, algunas directrices generales para la presentación de solicitudes:

· Las solicitudes pueden presentarse en cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Europea, pero sería útil que estuvieran en inglés, francés o alemán;

· los documentos anexados deben estar numerados y seguir el orden de la lista de más arriba;

· cuando sea posible, los documentos deben imprimirse por las dos caras;

· los documentos deben presentarse en carpetas de 2 o 4 anillas (no encuadernados ni encolados).

5.4.

Proceso de evaluación

La Comisión examinará las solicitudes a la luz de los criterios de más arriba. A los solicitantes se les informará por escrito de la decisión tomada respecto a su solicitud. La decisión de la Comisión es definitiva. El nombre del solicitante elegido será publicado. Todo el procedimiento es estrictamente confidencial. Si la Comisión otorgara una subvención, se firmará con el beneficiario un acuerdo tipo exponiendo las condiciones y la cuantía de la subvención en euros. El solicitante elegido recibirá 2 copias originales del acuerdo de subvención para su aceptación y firma. Ambas copias serán devueltas a la Comisión, que, a continuación, devolverá una copia firmada por ambas partes.

6.
PRINCIPALES REGLAS FINANCIERAS Y DE GESTIÓN

Descargo de responsabilidad: Este documento proporciona a los Solicitantes un resumen rápido de las principales reglas jurídicas y financieras que contiene el Reglamento Financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas 11 y sus Reglas de Aplicación 12. La información dada no puede tratarse como exhaustiva y, por lo tanto, se pide a los Beneficiarios que lean cuidadosamente el acuerdo que se les ha enviado, porque éste constituirá el fundamento jurídico de la subvención.

· Principios generales

Las subvenciones están sujetas a los principios fijados en el Reglamento Financiero y, en particular, los principios de cofinanciación, prohibición de doble financiación y ausencia de lucro.

Cofinanciación

Las subvenciones de la Comunidad no pueden financiar el coste total de la acción que ha de subvencionarse. El Solicitante debe contribuir a la aplicación de la acción o bien con recursos propios o por contribución económica de terceras partes (en forma de ayuda pública obtenida en otra parte). 13
Prohibición de doble financiación

Cada acción puede dar lugar a la concesión de una sola subvención; no puede haber doble financiación de la Comunidad Europea para el mismo gasto. El Solicitante debe indicar las fuentes y cuantías de cualquier otra financiación recibida o solicitada el mismo año económico para la misma acción o para cualquier otra acción y para actividades rutinarias. 14
Regla de ausencia de lucro

La subvención de la Comunidad no puede tener ni el fin ni el efecto de producir un beneficio al Beneficiario. El beneficio se define como un superávit del total real percibido sobre el total real de costes de la acción. Cualquier ingreso de la acción debe indicarse en la estimación de presupuesto y en el balance general final. La cuantía de la subvención se reducirá en el montante de cualquier superávit. 15

O
Reglas relacionadas con la cuantía de la subvención pedida

· La Comisión subvencionará la propuesta hasta un máximo del 80% del total de costes elegibles.

· Se requiere de la organización Solicitante y/o de otros proveedores de fondos que hagan aportaciones económicas (en metálico) a la propuesta de, por lo menos, el 20% del total de los costes elegibles.

· La subvención no cubre los costes no elegibles (para definición, véase más abajo).

· Las aportaciones en especie (trabajo de beneficencia no retribuido de un individuo privado o de un órgano corporativo, etc.) no pueden aceptarse.

· Deben presentarse cartas de compromiso firmadas de la organización solicitante y/u otras fuentes declarando la cantidad exacta (en metálico) de cada contribución económica al presupuesto. Si otras instituciones u organizaciones (socios) participan en la ejecución del proyecto, la carta de compromiso/partenariado, con cada uno de los socios, debe hacer constar también el nombre, dirección y persona responsable, y explicar la naturaleza de su participación.

· Para las solicitudes de subvención en que el coste que ha de financiarse rebasa los 500.000 €, debe presentarse un informe de auditoría externa de las cuentas anteriores de la organización solicitante, elaborado por un auditor externo oficial.16 El informe debe certificar las cuentas del último ejercicio económico disponible.

· La retención parcial o total por parte del solicitante de cualquier información que pueda tener un impacto en la decisión final de la Comisión sobre la solicitud conllevará la descalificación automática de la solicitud o, si se descubre más tarde, dará derecho a la Comisión a imponer sanciones económicas y administrativas. 17
O
El presupuesto estimado de la acción

El presupuesto debe ser detallado y ajustado

Las solicitudes de subvención deben incluir un presupuesto estimado detallado y presentado en euros (véase formulario de solicitud). Los solicitantes establecidos fuera de la zona euro deben usar los tipos de cambio publicados en el Diario Oficial de la Comunidad Europea (http://ec.europa.eu/budget/inforeuro/index.cfm?Language=en). Los solicitantes deben tener presente que cargan con la totalidad del riesgo del tipo de cambio.

El presupuesto estimativo debe ser debidamente ajustado: los dos totales (ingresos y gastos) deben ser iguales, puesto que los ingresos disponibles (incluyendo la subvención pedida a la Comisión) tendrán que financiar el gasto planificado 18.

Les rogamos que se cercioren de que estén incluidas todas las partidas relacionadas con la aplicación de la acción, y no sólo aquéllas para las que se solicita financiación.

El gasto debe incluir los costes estimados exclusivamente para la ejecución de la acción.

Criterios generales para la eligibilidad de los costes

Para poder optar a financiación de la Comunidad, los costes deben reunir los criterios siguientes 19.

(a) que se hayan producido en el curso de la acción, salvo los costes de informes finales y certificados de auditoría;

(b) que se hayan indicado en el presupuesto general estimado de la acción anexado al acuerdo de subvención;

(c ) que sean necesarios para la ejecución de la acción que es objeto de la subvención;

(d) que sean identificables y comprobables, en particular que estén registrados en los libros de contabilidad del beneficiario y se determinen de acuerdo con las normas de contabilidad aplicables del país en que esté establecido el beneficiario y de acuerdo con las habituales prácticas de contabilización de costes del beneficiario;

(e) que cumplan con los requisitos de la legislación tributaria y social aplicables;

(f) que sean razonables y justificables, y que cumplan con los requisitos de gestión financiera sólida, en particular respecto a economía y eficiencia.

El Solicitante adjudicatario debe procurar evitar cualquier gasto innecesario o innecesariamente alto.

Los procedimientos internos de contabilidad y auditoría del Beneficiario deben permitir una conciliación directa de los costes e ingresos declarados respecto a la acción con los correspondientes estados de cuentas y documentos probatorios.

El beneficiario debe guardar la documentación justificativa de gastos durante cinco años, contados desde el último pago de la Comisión.

El gasto elegible para financiación no debe haberse producido antes de la presentación de la solicitud de subvención.

Los costes extraordinarios asociados a la participación de personas con discapacidades también son elegibles. Estos costes pueden ser necesarios, por ejemplo, para cubrir el uso de medios de transporte especiales, ayudantes personales o intérpretes de lenguaje de signos.

Costes directos elegibles:

Son costes directos elegibles aquellos que, siempre que cumplan los criterios expuestos más arriba, son identificables como costes específicos directamente ligados a la ejecución de la acción y que, por lo tanto, pueden ser imputados directamente a ella.

En particular, los costes directos siguientes pueden considerarse elegibles:

Costes de personal
Son elegibles los costes de personal (permanente o temporal, empleado por el beneficiario o por sus socios) asignado a la ejecución de la acción, que comprenden los salarios reales, más las cargas de seguridad social y otros costes estatutarios incluidos en la remuneración. Los costes salariales no deben exceder la media de lo habitual en la política retributiva del beneficiario. Además, no deben ser superiores a los de mercado generalmente aceptados por la misma clase de tarea.

Para que los costes de personal cuenten como costes directos elegibles, debe haber una transferencia de fondos del proyecto para cubrir estos costes, real y verificable, bien pagando directamente a dicho personal, bien por medio de reembolso de su organización principal.

Los costes de personal de administraciones nacionales pueden considerarse elegibles en la medida en que sean relativos al gasto por actividades que la autoridad pública de que se trate no haría si el proyecto no se hubiera emprendido.

Si el solicitante es un órgano del sector público o está subvencionado por el Estado, cualesquiera funcionarios dedicados a la acción cuyos salarios se paguen a cargo del presupuesto público se habrán de considerar financiados por el solicitante o por un patrocinador externo. Así pues, para que el gasto se considere elegible, los salarios pagados a funcionarios públicos deben ser cubiertos en su totalidad por la cofinanciación equivalente en efectivo. Sin embargo, los costes del personal contratado específicamente para el proyecto, y mientras éste dure, son elegibles.

Les rogamos que cumplimenten el formulario reservado para estos costes en la estimación de presupuesto (véase formulario de solicitud), indicando las personas que han de remunerarse (tiempo completo/tiempo parcial), el número de días de trabajo y el salario diario, calculado en base a un promedio de 20 días mensuales, hasta un máximo de 220 días de trabajo por año.

Al presentar la solicitud de pago final, puede que el beneficiario tenga que presentar nóminas y hojas de asistencia que justifiquen los costes reales de personal declarados.

El coste de cualquier trabajo que tengan que realizar expertos externos por medio de subcontratación no debe incluirse en costes de personal, sino en servicios.

Dietas de viaje, alojamiento y manutención

Los costes de viaje no deben exceder las tarifas más razonables del mercado. Los costes de alojamiento y manutención de los participantes en la acción son elegibles siempre que sean acordes con las prácticas habituales del beneficiario para gastos de viaje y no superen las escalas aprobadas periódicamente por la Comisión, que se exponen en la tabla de más abajo.

Los desplazamientos deben realizarse por la ruta más directa y económica. Como parámetro para analizar los gastos de desplazamiento aéreo, se utilizarán las tarifas de clase económica. El viaje en avión sólo es aceptable para distancias superiores a 400 Km., es decir, por encima de 800 Km. para ida y vuelta. Para otros medios de transporte, el parámetro es la tarifa de primera clase de ferrocarril. Para viajes en coche: el equivalente al correspondiente billete de tren de primera clase.

Además de los gastos de alojamiento, las Dietas de Sustento Diario (DSD)  se pagan como cantidad a tanto alzado y se considera que cubren desayuno y dos comidas principales, transporte local, coste de telecomunicaciones y todos los demás gastos diversos. Las dietas de sustento diario deben calcularse como sigue, según la duración de la misión:

· estancias de 6 horas o menos: reembolso de los gastos reales (previa presentación de documentos justificativos);

· más de 6 horas y hasta 12 inclusive: 0,5 de la DSD;

· más de 12 horas y hasta 24 inclusive: 1 DSD;

· más de 24 horas y hasta 36 inclusive: 1,5 DSD;

· más de 36 horas y hasta 48 inclusive: 2 DSD;

· más de 48 horas y hasta 60 inclusive: 2,5 DSD, etc.

Las cantidades máximas (en euros por día natural) aceptadas para cada país se exponen en la tabla de más abajo y se recomienda a los solicitantes que, en sus estimaciones presupuestarias, se atengan a estas tarifas 20.

	Destinos
	DSD en euros
	Precio máximo de hotel en euros
	Destinos
	DSD en euros
	Precio máximo de hotel en euros

	AT
	Austria
	95,00
	130,00
	IT
	Italia
	95,00
	135,00

	BE
	Bélgica
	92,00
	140,00
	LT
	Lituania
	68,00
	115,00

	BG
	Bulgaria
	58,00
	169,00
	LU
	Luxemburgo
	92,00
	145,00

	CY
	Chipre
	93,00
	145,00
	LV
	Letonia
	66,00
	145,00

	CZ
	República Checa
	75,00
	155,00
	MK
	Macedonia
	50,00
	160,00

	DE
	Alemania
	93,00
	115,00
	MT
	Malta
	90,00
	115,00

	DK
	Dinamarca
	120,00
	150,00
	NL
	Países Bajos
	93,00
	170,00

	EE
	Estonia
	71,00
	110,00
	PL
	Polonia
	72,00
	145,00

	EL
	Grecia
	82,00
	140,00
	PT
	Portugal
	84,00
	120,00

	ES
	España
	87,00
	125,00
	RO
	Rumanía
	52,00
	170,00

	FI
	Finlandia
	104,00
	140,00
	SE
	Suecia
	97,00
	160,00

	FR
	Francia
	95,00
	150,00
	SI
	Eslovenia
	70,00
	110,00

	HR
	Croacia
	60,00
	120,00
	SK
	Eslovaquia
	80,00
	125,00

	HU
	Hungría
	72,00
	150,00
	TR
	Turquía
	55,00
	165,00

	IE
	Irlanda
	104,00
	150,00
	UK
	Reino Unido
	101,00
	175,00

	RS
	Serbia
	80,00
	140,00
	IS
	Islandia
	85,00
	160,00

	NO
	Noruega
	80,00
	140,00
	LI
	Liechtenstein
	80,00
	95,00


Adviértase que la Comisión y las demás Instituciones Europeas cubren los costes de viaje y manutención de sus propios funcionarios cuando participan en un acto organizado por el beneficiario y, por lo tanto, no debe incluírseles en la estimación de presupuesto.

Restauración

La cantidad total calculada para las DSD según las reglas arriba mencionadas será una cantidad máxima. Si los organizadores prestan los servicios de restauración, las DSD pagadas directamente a los participantes deben reducirse como corresponde (deducciones aplicables a dietas diarias: -15% por cada desayuno y –30% por cada almuerzo o cena).

Costes por Servicios
Los costes de divulgación de información o publicaciones pueden tenerse en cuenta siempre que estén relacionados con la acción. Se ruega que, para cada publicación u otros materiales, o ambos, se dé una descripción, una estimación del número de páginas y copias planificadas, la frecuencia y la lengua de la publicación, una indicación de los costes de edición por ejemplar y, cuando proceda, una estimación de los costes de distribución.

Los costes de traducción deben incluir los datos siguientes: el número de lenguas, el número de páginas que haya que traducir, la tarifa aplicada por página. Estas tarifas no pueden ser más altas que las tarifas de mercado más razonables.

Interpretación: Deben especificarse los distintos componentes, sobre todo debe especificarse el número de lenguas, el número de intérpretes, el número de días y las tarifas diarias. Los honorarios por día de un intérprete no deben ser superiores a 700 euros (incluyendo IVA). Los intérpretes deben contratarse en la localidad. Para que la subvención cubra sus gastos de viaje y manutención, tiene que ser imposible contratarlos en la localidad y hay que explicar por qué esto es así.

Evaluación: Si la propuesta apoyada requiere alguna forma de evaluación, hay que desarrollar métodos de seguimiento y evaluación, así como herramientas para evaluar continuamente el progreso de la acción en relación con los objetivos definidos al principio, y hay que establecer parámetros de resultados. El coste de cada trabajo se considerará gasto elegible.

Subcontratación

Cualquier servicio asumido por una parte externa y que esté ligado a la ejecución de la acción se considera subcontratación. 21
Los solicitantes deben tener capacidad operativa para completar la acción que ha de apoyarse. Sin embargo, cuando esté justificado y sea necesario, partes del proyecto pueden subcontratarse con otra persona u organización. En este caso, el beneficiario se cerciorará de que algunos de los términos 22 que le son aplicables a él en virtud del acuerdo sean aplicables también a los subcontratistas.

En la descripción del proyecto debe especificarse también qué tareas se pretende subcontratar y por qué es necesaria esta subcontratación.

Principales reglas relacionadas con la subcontratación de actividades
Al concluir contratos externos para ejecutar la acción, el beneficiario debe recurrir a licitaciones competitivas de contratistas potenciales y adjudicar el contrato a la oferta que ofrezca el valor más alto por el dinero, es decir, la mejor relación calidad-precio. Al hacerlo, el beneficiario observará los principios de transparencia e igualdad de trato de los potenciales contratistas y procurará evitar cualquier conflicto de intereses 23.

Los contratos arriba citados sólo pueden otorgarse en los casos siguientes:
a) Sólo pueden cubrir la ejecución de una parte limitada de la acción;

b) El recurso a la adjudicación de contratos debe justificarse teniendo en cuenta la naturaleza de las tareas necesarias para la ejecución de la acción;

c) Las tareas que han de subcontratarse y los costes estimados correspondientes deben exponerse de forma pormenorizada en la estimación de presupuesto;

d) Cualquier recurso a la adjudicación de contratos mientras la acción está en curso estará sujeta a la autorización previa por escrito de la Comisión;

e) El beneficiario mantendrá la responsabilidad única por la ejecución de la acción y por el cumplimiento de las disposiciones del acuerdo. El beneficiario debe tomar las medidas necesarias para cerciorarse de que el subcontratista, en virtud de este acuerdo, renuncia a todos los derechos respecto a la Comisión; 

f) El beneficiario debe proponerse garantizar que los términos arriba mencionados, y que, en virtud del acuerdo, le son aplicables, sean aplicables también al subcontratista.

Costes administrativos
Depreciación por compra de maquinaria 24: el coste de adquisición de maquinaria (nueva o de segunda mano) es elegible siempre que se amortice de acuerdo con las reglas tributarias y de contabilidad aplicables al beneficiario y generalmente aceptadas por artículos de la misma clase.  Sólo la porción de depreciación de la maquinaria correspondiente al período de elegibilidad para financiación por la Comunidad cubierto por el acuerdo de subvención y la tasa de uso real para los fines de la acción puede ser tomada en cuenta por la Comisión. A la estimación de presupuesto debe anexársele una justificación de la necesidad de adquisición de dicha maquinaria.

Otros costes administrativos elegibles son:  alquiler de salas de reuniones (incluyendo las pausas para café), alquiler de cabinas de interpretación, gastos de comunicación, cargos por servicios financieros, costes relativos a avales bancarios y a auditorías externas (con la solicitud de pago final debe presentarse un informe de auditoría 25 – los gastos asociados pueden incluirse en el presupuesto), etc. Cantidades indicativas para el alquiler de cabinas, excluyendo el equipamiento técnico: 750€ (IVA excluido) por día. Alquiler de cabinas con equipamiento y asistencia técnica: 1200€ (IVA excluido) por día.

Gastos indirectos elegibles – Gastos generales

Los gastos indirectos suelen ser gastos administrativos – gastos generales asociados a la operación. Están limitados a un tanto alzado máximo del 7% del total de costes directos elegibles. Pueden incluir mantenimiento, material de oficina, fotocopias, gastos de correo, teléfono y fax, calefacción, electricidad u otras formas de energía, agua, mobiliario de oficina, seguros y cualquier otro gasto necesario para terminar el proyecto con éxito. Los gastos de correo se consideran gastos generales y no pueden aceptarse bajo los epígrafes “publicaciones” o “administración”

Si el presupuesto aceptado incluye provisión de financiación a tanto alzado respecto a los gastos indirectos, no es necesario que estén avalados con documentos de contabilidad.

Los gastos indirectos no son elegibles para una acción en que el beneficiario, durante el período en cuestión,  ya recibe una subvención para gastos de explotación a cargo del presupuesto de la Comunidad.

Gastos no elegibles

Los gastos siguientes ni son elegibles ni se aceptan:

· contribuciones en especie: son las contribuciones que no se facturan, por ejemplo, trabajo voluntario, equipamiento o locales puestos a disposición gratuitamente;

· rendimiento de capital;

· deuda y cargos por servicio de deuda;

· deudas dudosas;

· previsiones para pérdidas o pasivo futuro potencial;

· intereses debidos; 

· pérdidas por cambio de moneda;

· IVA, a menos que el beneficiario pueda demostrar que no puede recuperarlo; 26
O
Cómo se calculará la subvención

Si su propuesta es elegida para una subvención, la Comisión calculará su contribución como un porcentaje del total de costes elegibles presupuestados para la ejecución de la acción.

La Comisión se reserva el derecho a reducir la subvención solicitada si la propuesta es aceptable pero considerada demasiado cara, y a reducir los gastos individuales por unidad si se considera que son excesivamente elevados.

Determinación de la cuantía final de la subvención

La subvención final de la Comunidad se calcula en base al gasto elegible real, mediante la aplicación de la regla del “doble techo” y la verificación del cumplimiento con la regla de ausencia de lucro.

- Aplicación de la regla del “doble techo”, que limita la subvención tanto al porcentaje de los gastos elegibles como a la cantidad máxima mencionada en el acuerdo de subvención
La subvención final de la Comunidad se calcula aplicando el porcentaje para la cofinanciación de gastos elegibles fijado en el acuerdo de subvención al total de gastos elegibles reales.  Esta cantidad no debe ser superior a la cantidad máxima para la subvención de la Comunidad fijada en el acuerdo de subvención.

Como consecuencia de ello, si el gasto real resulta inferior al gasto presupuestado, la subvención real también se reducirá en aplicación de la contribución porcentual, que seguirá siendo la misma. Si el gasto real resulta superior al gasto presupuestado, la subvención de la Comunidad no se incrementará. Por lo tanto, redunda en el interés del solicitante presentar una estimación realista de gastos.

- Verificación del cumplimiento de la regla de ausencia de lucro
La subvención no puede tener ni la finalidad ni el efecto de producir un beneficio al beneficiario 27.

Según la regla de más arriba, si el total de ingresos de la acción es más alto que el total de gastos, la cuantía final de la subvención se reducirá como corresponde, de tal manera que no produzca un beneficio.

Una mera previsión de gasto no da derecho a una subvención. Por eso la cuantía final de la subvención no puede calcularse hasta que la Comisión no haya recibido el informe final de actividad y el estado final de gastos. Para ser aceptado como gasto real, el gasto comprometido para la ejecución de la acción debe justificarse mediante facturas o documentos probatorios equivalentes. También debe referirse a gastos reales, y no imputados.


O
Acuerdo por el que se rige la subvención

Si la Comisión otorgara una subvención, se concluirá con el Beneficiario un acuerdo tipo de subvención para  una acción, que contendrá las condiciones y el nivel máximo de financiación.

Los Solicitantes adjudicatarios recibirán dos ejemplares originales del acuerdo de subvención, para que den su conformidad y firmen. Ambos ejemplares serán devueltos a la Comisión, que. A continuación, devolverá uno de ellos ya firmado por ambas partes.


O
Procedimientos de pago

Los planes de pagos se fijarán en el acuerdo de subvención. Generalmente, el pago de la subvención se efectuará en tres plazos (dos pagos de pre-financiación y un pago final) en las condiciones siguientes:

(1) Un primer pago de pre-financiación del 30%, a la firma del acuerdo de subvención.

(2) Un segundo pago de pre-financiación del 40% de la cantidad total otorgada, a la recepción y aprobación por la Comisión de un informe de progreso de la ejecución de la acción y de un estado detallado de los gastos  en que ya se ha incurrido, mostrando que al menos el 70% del pago de pre-financiación anterior se ha gastado ya. Cuando el consumo de la pre-financiación anterior sea inferior al 70%, la cuantía del nuevo pago de pre-financiación se reducirá en las cuantías no usadas del pago de pre-financiación anterior 28.

(3) El saldo se pagará previa aceptación por la Comisión del informe técnico final de ejecución y del informe financiero final.

O
Aval29
La Comisión puede exigir al Beneficiario que presente de antemano un aval, con el fin de limitar el riesgo financiero ligado al pago de la pre-financiación.

Este aval se denominará en euros y será válido por un período lo suficientemente largo para permitir activarlo. El aval será proporcionado por un banco o institución financiera aprobados y establecidos en uno de los Estados miembros.

El aval se redimirá conforme la pre-financiación se vaya  cobrando gradualmente contra pagos provisionales o pagos de saldos al beneficiario, de acuerdo con las condiciones fijadas en el acuerdo de subvención.

El aval puede ser sustituido por un aval conjunto y varios avales de un tercero o por el aval conjunto irrevocable e incondicional de los beneficiarios de una acción que son partes del mismo acuerdo de subvención.


O
Cuenta bancaria e interés generado por los pagos de pre-financiación 30
El pago debe efectuarse a la cuenta o subcuenta bancaria del Beneficiario denominada en euros. Esta cuenta o subcuenta indicada por el Beneficiario debe permitir identificar los fondos transferidos por la Comisión.

Si los fondos abonados a su cuenta devengan intereses o beneficios equivalentes con arreglo a la ley del Estado en cuyo territorio está abierta la cuenta, dichos intereses o beneficios, si han sido generados por pagos de pre-financiación que siguen siendo propiedad de la Comunidad Europea, no se tratarán como recibo por la acción.

Como se especifica en el acuerdo de subvención, el beneficiario informará a la Comisión de cualquier interés o beneficio equivalente devengado por pagos de financiación superiores a 50.000 euros que haya recibido de la Comisión. La notificación debe hacerse cuando se presenta la solicitud de pago provisional o pago del saldo que compense la pre-financiación.

Los intereses devengados por pagos de pre-financiación entre 50.000 euros y 750.000 euros se deducirán directamente de los pagos. Los intereses generados por pagos de pre-financiación superiores a 750.000 euros serán recuperados mediante una orden de recuperación.

Los intereses no serán debidos a las Comunidades por pre-financiación pagada a los Estados miembros, a sus autoridades regionales o locales, incluyendo organismos y estructuras administrativas e instrumentales bajo su control, o pagada en el marco de gestión conjunta con organizaciones internacionales.

Todos los gastos relacionados con estos requisitos (tales como el gasto de abrir y cerrar cuentas) son elegibles y pueden presentarse en la estimación de presupuesto.


O
Presentación de informes y otros documentos

Les rogamos que lean muy detenidamente 8.1., Guía sobre cómo deben llevarse a cabo las actividades

Los informes intermedios y de ejecución final, y los estados de cuentas, deben presentarse en inglés, francés o alemán.

El informe final sobre la ejecución de la acción, junto con un estado de cuentas final con todos los gastos reales y todos los ingresos reales deben enviarse en un plazo de tres meses a partir de la fecha de cierre de la acción. El informe final de ejecución debe responder al menos a las siguientes preguntas:

	1) ¿Cómo se realizó el proyecto? ¿Se realizó de acuerdo con la descripción de la acción adjuntada al acuerdo de subvención? (Describa el proyecto, sus resultados y metodología, actividades planificadas, calendario, socios, participantes, etc.).

2) ¿Cuál fue el valor añadido europeo de la ejecución de la acción?

3) ¿Cómo se presentó el proyecto al público y cómo se divulgaron sus resultados?

4) ¿Qué lecciones se han aprendido de esta experiencia?

5) Describa los resultados de la evaluación (interna/externa) de la aplicación de la acción.




Además de estos requisitos, deben proporcionarse también otros documentos indicados en el texto de la convocatoria de propuestas.

Si los informes finales se consideraran inadecuados o de baja calidad, la Comisión se reserva el derecho a pedir información adicional en un plazo de 60 días a partir de la recepción de los informes finales y, si es necesario, a suspender el pago final hasta que se proporcione la información solicitada.


O
Publicidad

Les rogamos que lean detenidamente 8.2., Requisitos de Publicidad e Información.

Se exige a los beneficiarios de la subvención que, en cualquier publicación y/o en otros materiales, o con motivo de actividades (conferencias o seminarios, etc.) para las que se usa la subvención, mencionen claramente el hecho de que han recibido financiación de la Comunidad, utilizando las palabras siguientes: “Con apoyo de la Unión Europea”. El logotipo de la UE también debe ser visible.

Cualquier comunicación o publicación del beneficiario, en cualquier forma o medio, incluyendo Internet, indicará que el autor es el único responsable y que la Comisión no es responsable de ningún uso que pueda hacerse de la información contenida en ella.

Además de estos requisitos mínimos, también deben indicarse las referencias especificadas en el texto de la convocatoria de propuestas.

Todas las subvenciones otorgadas en el curso del año económico se publicarán en el portal de Internet de las Instituciones de la Comunidad durante la primera mitad del año siguiente al cierre del año presupuestario para el cual se otorgaron.

Al firmar el acuerdo de subvención para una acción, el beneficiario autoriza a la Comisión a publicar la siguiente información en cualquier forma y medio, incluyendo el portal de Internet de la Comunidad 31:

· el nombre y la dirección del beneficiario

· el objeto de la subvención,

· la cantidad otorgada y el índice de financiación de los costes de la acción.

A petición debidamente sustanciada del beneficiario, la publicación de estos datos puede suspenderse si amenaza la seguridad del beneficiario o daña sus intereses económicos.


O
Evaluación

Les rogamos que lean muy detenidamente 8.3., Requisitos de Información.

Si la propuesta incluyera un componente de evaluación específica para seguimiento continuo y evaluación final de la acción, estos costes pueden tomarse en cuenta como elegibles en la estimación de presupuesto.

Las propuestas adjudicatarias podrían ser objeto de una evaluación continua y ex post, dirigida por la Comisión o por expertos independientes seleccionados por la Comisión Europea. Por lo tanto, los beneficiarios de la subvención se comprometen a poner a disposición de la Comisión o de las personas autorizadas por ella, o por ambas, todos los documentos o la información que permitan que la evaluación se lleve a cabo con éxito, y a concederles los derechos de acceso necesarios.


O
Comprobaciones y auditorías

Es necesario un informe de auditoria externa, como sigue:

Informe de auditoría en apoyo de las solicitudes de subvención

Una propuesta de acción de una organización deberá ir acompañada de un informe de auditoría externa de un auditor autorizado. Dicho informe certificará las cuentas del último año económico disponible.

Los organismos públicos y las organizaciones internacionales estarán exentas de esta obligación.

Informe de auditoría en apoyo de solicitudes de pago final

Las solicitudes de pago final irán acompañadas de un informe de auditoría externa de la acción de un auditor autorizado. Su finalidad es certificar que las cuentas presentadas cumplen las disposiciones financieras del acuerdo, que los costes declarados por el beneficiario en los estados de cuentas en que se basa la solicitud de pago son reales, que están registrados con precisión y que, con arreglo al acuerdo de subvención, son elegibles y que todo lo percibido se ha declarado.

La obligación de proporcionar dicho certificado sobre los estados de cuentas y las cuentas se suspende en los casos de beneficiarios de subvenciones que sean organismos públicos u organizaciones internacionales. En este caso, el beneficiario mismo certificará bajo palabra de honor que la información de las solicitudes de pago es completa, fiable y verídica. También certificará que los costes en que ha incurrido pueden considerarse elegibles con arreglo al acuerdo de subvención y que las peticiones de pagos están sustanciadas con los documentos probatorios adecuados, que puedan examinarse.

El beneficiario se compromete a proporcionar cualquier información pormenorizada que pida la Comisión u otro órgano cualificado elegido por la Comisión para fines de comprobar que la acción y las disposiciones del acuerdo se están aplicando debidamente. El beneficiario debe permitir a la Comisión y/o el Tribunal Europeo de Cuentas verificar los documentos contables de la organización si consideran que esto es oportuno. Con este fin, la documentación justificativa de partidas de gasto debe ser mantenida por la organización del solicitante durante cinco años contados a partir del pago final de la Comisión.

7.

PROCEDIMIENTO: MEDIO DE PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA - SWIM

La aplicación de Internet llamada “SWIM” (SAGA Web Input Module) permite a los solicitantes/beneficiarios editar, validar, imprimir y presentar solicitudes de subvención, solicitar pagos y pedir modificaciones en la estimación de presupuesto. En la dirección electrónica siguiente se puede acceder a SWIM 32: https://webgate.ec.europa.eu/swim.

7.1. Presentación de solicitudes de subvenciones

El formulario de solicitud de subvención debe cumplimentarse electrónicamente como sigue: primero, acceda al sistema en la dirección mencionada arriba y pulse el enlace “Nueva solicitud de subvención”; a continuación, seleccione el número de la convocatoria de propuestas que quiere solicitar y, finalmente, cumplimente su solicitud. Una vez que la solicitud esté completa, pulse el botón “presentación” (submission) para terminar el procedimiento de presentación.

Adviértase que, una vez que su formulario de solicitud se ha presentado electrónicamente, no es posible hacer ningún cambio en la solicitud.

Después de ser presentado electrónicamente, el formulario de solicitud también debe imprimirse, ser firmado por el representante legal de la organización que presenta la propuesta y enviado por correo a la Unidad responsable, tal como se especifica en el texto de la convocatoria de propuestas.

Si no se respeta este procedimiento, la solicitud será no elegible.

7.2. Solicitudes de pagos y de modificaciones del presupuesto

Además de los documentos especificados en el acuerdo de subvención, también los documentos financieros necesarios para apoyar las solicitudes de más pagos de pre-financiación y del pago del saldo, así como las peticiones de modificaciones del presupuesto estimativo que deban efectuarse por medio de un addendum deben presentarse electrónicamente usando SWIM.

Para poder entrar en el sistema SWIM y acceder a su archivo de subvenciones, al beneficiario se le pedirá que, en la página de registro, escriba el mismo número de archivo y código de acceso que el sistema asignó a la solicitud de subvención cuando ésta se creó.

8.

PROTECCIÓN DE DATOS

La solicitud de subvención será procesada por ordenador. Todos los datos personales (tales como nombres, direcciones, CV, etc.) serán procesados de acuerdo con el Reglamento (CE) 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2000, sobre la protección de las personas en lo concerniente al procesado de datos personales por las instituciones y organismos de la Comunidad, y sobre la libre circulación de dichos datos. 33 Las respuestas a las preguntas del formulario de solicitud son necesarias para evaluar la solicitud de subvención y serán procesadas, únicamente con ese fin, por el departamento responsable del programa de subvención de la Comunidad de que se trate. A petición de los solicitantes, pueden enviárseles datos personales para corregirlos o completarlos. Para cualquier pregunta relacionada con estos datos, les rogamos que se pongan en contacto con el departamento de la Comisión al que debe devolverse el formulario. En cualquier momento, los beneficiarios pueden presentar una queja contra el procesado de sus datos personales ante el Supervisor Europeo de Protección de Datos.

9.

PROGRESS – CONDICIONES ADICIONALES PARA CONVOCATORIAS DE PROPUESTAS 2008

9.1. Guía de cómo se realizarán las actividades

El Programa PROGRESS aspira a promover la transversalización de género en la totalidad de sus cinco secciones políticas y en actividades encargadas o apoyadas. Por consiguiente, el Beneficiario dará los pasos necesarios para cerciorarse de que

· las cuestiones de igualdad de género se tienen en cuenta cuando sean oportunas para redactar la propuesta, prestando atención a la situación y las necesidades de mujeres y hombres;

· la ejecución de las actividades propuestas incluye una perspectiva de género, considerando sistemáticamente la dimensión mujeres y hombres;

· cuando sea necesario, el control de rendimiento incluya la recogida y recopilación de datos desagregados por sexo;

· el equipo y/o personal propuesto respete el equilibrio de género a todos los niveles.

De la misma manera, las necesidades de las personas con discapacidades deben reconocerse y satisfacerse debidamente al poner en práctica la acción. Esto implicará sobre todo que, cuando el Beneficiario organice sesiones de formación o conferencias, edite publicaciones o desarrolle páginas web finalistas, las personas con discapacidades tengan igual acceso a las instalaciones o servicios proporcionados.

Por último, la Comisión Europea anima al Beneficiario a promover igualdad de oportunidades de empleo para todo su personal y equipo. Esto implica que el Beneficiario debe propiciar una mezcla adecuada de personas, sea cual sea su origen étnico, religión, edad y capacidad.

En el informe de actividad que acompañará la petición de pago del último plazo, el Beneficiario será requerido a detallar los pasos dados y los logros obtenidos para satisfacer estas necesidades.

9.2. Requisitos de Publicidad e Información

1.- Con vistas a facilitar la valoración por la Comisión Europea de todos los resultados obtenidos y realizaciones servidas al amparo del Programa PROGRESS, y como cuestión de principio, el Beneficiario será requerido a proporcionar – bien a petición específica o, en cualquier caso, con el informe final de actividad –, para cada una de las actividades cofinanciadas bajo la presente Convocatoria, lo siguiente:

· Presentación de sus puntos clave en una página. Los puntos clave deben ser concisos, precisos y fáciles de entender. Se presentarán en inglés, francés y alemán. Aunque no sean obligatorias, otras lenguas de la Comunidad serían bien recibidas.

· Y un resumen ejecutivo en 5/6 páginas en inglés, francés y alemán.

2.- De acuerdo con las condiciones Generales, el Beneficiario está obligado a reconocer que la presente actividad ha recibido financiación de la Comunidad en todos los documentos elaborados y en todos los medios, en especial realizaciones finales presentadas, informes relacionados, folletos, comunicados de prensa, vídeos, software, etc., también en conferencias y seminarios. En el contexto de PROGRESS debe usarse la formulación siguiente:

Esta (publicación, conferencia, sesión formativa) está apoyada por el Programa para Empleo y Solidaridad Social de la Comunidad Europea (2007-2013) y gestionada por la Dirección General de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de Oportunidades de la Comisión Europea. Este programa se estableció para apoyar económicamente la práctica de los objetivos de la Unión Europea en el área de empleo y asuntos sociales, tal como se expone en la Agenda Social, contribuyendo así al logro de los objetivos de la Estrategia de Lisboa en estos ámbitos.

El Programa de siete años se dirige a todos los grupos interesados que puedan ayudar a conformar el desarrollo de legislación y políticas sociales y de empleo efectivas y adecuadas, en toda la UE-27, EFTA-EEE y países candidatos y precandidatos a la UE.

La misión de PROGRESS es fortalecer la contribución de la UE en apoyo de los compromisos y esfuerzos de los Estados miembros por crear más y mejores puestos de trabajo y construir una sociedad más cohesiva. Con ese fin, PROGRESS desempeñará un papel decisivo en:

· proporcionar análisis y asesoramiento políticos en las áreas políticas PROGRESS;

· controlar la aplicación de legislación y políticas UE en áreas políticas PROGRESS e informar sobre ella;

· promover la transferencia, el aprendizaje y el apoyo político entre Estados miembros en lo que concierne a objetivos y prioridades UE; y
· transmitir las opiniones de los grupos interesados y de la sociedad en general
Para más información, véase:

http://ec.europa.eu/employment_social/progress/index_en.html
Para publicaciones también es necesario incluir la referencia siguiente: “La información contenida en esta publicación no refleja necesariamente la posición u opinión de la Comisión Europea”.

Respecto a la publicación y a cualquier plan de comunicación vinculado al presente programa de acción/trabajo, el Beneficiario insertará el logotipo de la Unión Europea y cualquier otro logotipo desarrollado para los ámbitos del empleo y de la solidaridad social.

9.3.

Requisitos de Información

PROGRESS se aplicará por medio de una gestión basada en resultados – RBM. Gestionar por resultados es cuestión de trabajar para maximizar resultados para los ciudadanos europeos. Esto incluye:

· identificar los resultados más importantes para los ciudadanos europeos;

· gestionar en busca de estos resultados, entre otras cosas, fijando resultados deseados claros, aplicando planes basados en estos resultados y aprendiendo ‘qué funciona’ en el proceso;

· aprovechar las oportunidades de colaborar cuando esto ayude a lograr resultados.

Como primer paso se ha desarrollado un Marco Estratégico para la aplicación de PROGRESS, en colaboración con Estados miembros y organizaciones de la sociedad civil. El Marco Estratégico proporciona el marco para PROGRESS, complementado con la Medición de Rendimiento, que define el mandato de PROGRESS, sus resultados a largo plazo y específicos. Véase en el Anexo una visión general del marco de medición de rendimiento de PROGRESS. Para más información sobre el marco estratégico, visítese la página web de PROGRESS.

En ese contexto, la Comisión hará un seguimiento del efecto de las iniciativas apoyadas por PROGRESS o realizadas por encargo del Programa y considerará cómo contribuyen dichas actividades a los resultados de PROGRESS tal como se definen en el Marco Estratégico. En ese contexto se pedirá al Beneficiario que trabaje lealmente en estrecha cooperación con la Comisión y las personas autorizadas por ella, o con ambas, para definir las contribuciones que se esperan de ellas y el conjunto de medidas de rendimiento que se usarán para evaluar su contribución. Se pedirá al Beneficiario que, con regularidad,  recoja datos sobre su propio rendimiento e informe de él a la Comisión y a las personas autorizadas por ella, o a ambas. Además, el Beneficiario pondrá a disposición de la Comisión o de las personas autorizadas por ella, o de ambas, todos los documentos o la información que permitan llevar a cabo con éxito la medición del rendimiento de PROGRESS, y que les dé los derechos de acceso necesarios.

10. ANEXO: MODELO DE ESPECIFICACIONES DE LICITACIÓN 

PARA LA SUBCONTRATACIÓN DE EXPERTOS EXTERNOS

Especificaciones de licitación

1.
General

2.
Finalidad del contrato

3.
Tareas que deberá desempeñar el contratista

3.1. Descripción del cometido

3.2. Información y directrices para el desempeño de tareas y metodología

4. Destrezas y cualificación necesarias

5. Calendario e informes

6. Pagos y contrato tipo

7. Precio

8. Criterios de selección

9. Criterios de adjudicación

(Opción 1)

El contrato se adjudicará al concursante cuya oferta represente la mejor relación calidad-precio teniendo en cuenta los criterios siguientes:

_ ......................

_ ......................

Los concursantes cuya puntuación no alcance el 70% de los criterios de adjudicación no serán tenidos en cuenta para el contrato.

(Opción 2)

El contrato se adjudicará al concursante que ofrezca el precio más bajo.

10. Contenido y presentación de la oferta

10.1 Contenido de las ofertas

10.2 Presentación de ofertas

11.

ANEXO: EJEMPLO DE CERTIFICADO DE AUDITORÍA EXTERNA

Yo, el abajo firmante,..., en mi calidad de auditor autorizado, declaro que he examinado la solicitud de ‘pago de una cantidad de... , así como los documentos proporcionados en apoyo de esta solicitud, presentados por el Beneficiario... en los términos del acuerdo de subvención ref. VS/2008/XXX S12.XXXX... para…

Basándome en la auditoría que he llevado a cabo de conforme a las normas profesionales generalmente aceptadas, certifico que esta solicitud de pago es fiable y correcta, y está avalada por los balances generales elaborados conforme a las reglas y principios de contabilidad aplicables y a las disposiciones del acuerdo de subvención, sin perjuicio de las correcciones efectuadas, como se indica más abajo.

Los balances generales relativos a la operación, auditados y, cuando fue necesario, corregidos a resultas de la auditoría, están anexados a este informe. Las correcciones efectuadas son las siguientes:

(Especifíquense las cantidades y el motivo de la corrección)

Concretamente, certifico

- que los costes elegibles declarados en la operación para la que se otorgó la subvención son genuinos y se derivan de las cuentas generales de la organización auditada, que corresponden a la ejecución de la operación y cumplen con los requisitos de elegibilidad establecidos en el acuerdo de subvención.

- que el gasto y los ingresos reales de la operación para los que se otorgó la subvención han sido declarados en su totalidad.

(Firma del auditor en todas las páginas)

	RESULTADO FINAL DE PROGRESS
Los Estados miembros aplican leyes, políticas y prácticas de manera que contribuyan a los resultados deseados de la Agenda Social




----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PROGRESS trabaja en pos de su resultado final ayudando a reforzar el apoyo de la UE a los esfuerzos de los Estados miembros por crear más y mejores puestos de trabajo y construir una sociedad más cohesiva. PROGRESS trata de contribuir a (i) un régimen jurídico efectivo en la UE, en relación con la Agenda Social; (ii) un entendimiento común de los objetivos de Agenda Social en toda la UE; (iii) partenariados sólidos que trabajen en pos de los objetivos de la Agenda Social.

En términos operativos, el apoyo que proporciona PROGRESS facilita (i) provisión de análisis y asesoramiento político; (ii) seguimiento de la aplicación de la legislación y las políticas UE e información sobre él; (iii) transferencia, aprendizaje y apoyo político entre Estados miembros; y (iv) traslado a quienes toman decisiones de las opiniones de los grupos interesados y de la sociedad en general.

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	Resultado en Régimen Jurídico:

Cumplimiento en los Estados miembros de la legislación UE relativa a áreas PROGRESS.

Indicadores de rendimiento

1. Índice de transposición de legislación UE sobre materias relativas a áreas políticas PROGRESS

2. Efectividad de la aplicación en los Estados miembros de la legislación UE sobre materias relativas a áreas políticas PROGRESS

3. Las políticas y la legislación UE se fundan en un análisis concienzudo de la situación y dan respuesta a las condiciones, necesidades y expectativas que los Estados miembros tienen en áreas PROGRESS

4. Medida en que el asesoramiento político apoyado por PROGRESS contribuye al desarrollo y aplicación de legislación y políticas UE

5. En las secciones políticas de PROGRESS se abordan cuestiones transversales

6. Las políticas y la legislación UE exhiben una lógica de intervención subyacente común en relación con asuntos PROGRESS

7. En PROGRESS se promueve sistemáticamente la transversalización de la cuestión de género




	Resultado en Entendimiento Común

Entendimiento común entre ejecutivos políticos y grupos interesados de los Estados miembros, y la Comisión, de los objetivos relacionados con áreas políticas PROGRESS

Indicadores de Rendimiento

1. Actitudes de ejecutivos, grupos interesados clave y público en general ante objetivos UE en áreas políticas PROGRESS

2. Medida en que los discursos o prioridades políticas nacionales reflejan objetivos UE

3. Medida en que los principios de buena gobernanza (incluyendo niveles mínimos de consultas) se respetan en el debate político

4. Medida en que los resultados de debates políticos contribuyen al desarrollo de legislación y políticas UE

5. Más conciencia de ejecutivos, políticos y otros, interlocutores sociales, ONG, redes, de sus derechos/obligaciones en relación con áreas políticas PROGRESS

6. Más conciencia de ejecutivos, políticos y otros, interlocutores sociales, ONG, redes, de objetivos y políticas relacionados con áreas políticas PROGRESS




	Resultado en Partenariados Sólidos

Partenariados efectivos con grupos interesados nacionales y paneuropeos en apoyo de resultados relacionados con áreas políticas PROGRESS

Indicadores de Rendimiento

1. Existencia de un terreno común/consenso entre ejecutivos, políticos y otros, y grupos interesados, en cuanto a objetivos y políticas UE

2. Identificación y participación de actores clave UE en situación de ejercer influencia o de producir cambios a escala nacional y de la UE

3. Efectividad de los partenariados en relación con resultados relacionados con áreas políticas PROGRESS

4. Número de personas a quienes sirven o alcanzan las redes apoyadas por PROGRESS

5. Medida en que han mejorado las habilidades de las redes apoyadas por PROGRESS para abogar por sus intereses

6. Satisfacción de las autoridades UE y nacionales con la contribución de las redes

7. Medida en que las redes apoyadas por PROGRESS adoptan un planteamiento transversal




Trad.: C. S.

�  Recomendación del Consejo de 24 de junio de 1992 (92/441/CEE). Véase también Recomendación del Consejo de 27 de julio de 1992 (92/442/CEE).


�  COM(2004) 374 final, 12.5.2004.


�  Comunicación de la Comisión Europea “Aplicación del Programa de Lisboa de la Comunidad: Servicios Sociales de Interés General en la Unión Europea”, COM(2006)177 final, 26.04.2006.


�  COM(2007) 725 final, 20.11.2007. El marco de calidad UE para SSIG se describió en una nota informativa de la Comisión al CPS “Hacia un marco de calidad para SSIG” , tratada en la reunión del 5 de febrero de 2008.


�  Estados miembros de la UE, países candidatos y países potencialmente candidatos (Croacia, la antigua república yugoslava de Macedonia, Turquía y Serbia), o ambos, u otros países participantes del EEE o la EFTA.


�  Esta declaración del solicitante se adjunta al formulario electrónico de  solicitud. 


�  OJ, L 248 de 16.09.20002, p. 26


�  OJ, L 390 de 30.12.2006


11  Reglamento del Consejo (CE, EURATOM) 1605/2002 de 25.06.2002 (OJ L 248, 16.09.2002), modificado por el Reglamento 1995/2006 (OJ L 390, 30.12.2006) (� HYPERLINK "http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/en/cons/leg/2002/R/02002R1605-20070101-en.pdf" ��http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/en/cons/leg/2002/R/02002R1605-20070101-en.pdf�) 


12  Reglamento del Consejo (CE, EURATOM) 2342/2002 de 23.12.2002, (OJ L 357, 31.12.2002) y modificaciones subsiguientes: Reglamento de la Comisión (CE, EURATOM) 1261/2005 de 20.07.2005 (OJ L 201, 02.08.2005), Reglamento de la Comisión (CE, EURATOM) 1248 de 07.08.2006 (OJ L 227, 07.08.2006) y Reglamento de la Comisión 478/2007 (OJ L 111, 28.04.2007) (http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/en/consleg/2002/R/02002R2342-20070501-en.pdf)


13  Art. 113 RF y 172 RA)


14  Art. 111 RG y 173(5) RA.


15  Art. 109(2) RF y 165(1) RA.


16  Art. 173(4) RA (No se requiere informe de auditoría de organismos públicos ni organizaciones internacionales).


17  Art. 175 RA.


18  Art. 173(3) RA.


19  Art. 172 a RA.


20  Las tarifas de dieta diaria están sujetas a revisión periódica de la Comisión.


21  Art. 120RF, 184 RA


22  Los términos relativos a responsabilidad, conflicto de intereses, confidencialidad, publicidad, evaluación, adjudicación y controles ,y auditorías.


23  Además de estas reglas generales, cuando el valor del contrato externo sea superior a 60.000 €, puede exigirse a los beneficiarios que apliquen reglas de procedimiento específicas, que están basadas en el Reglamento Financiero y decididas con el debido respeto al valor estimado de los contratos concernidos, la proporción de la contribución de la Comunidad respecto al coste total de la acción y el riesgo de gestión.


24  Art. 172 RA


25  Salvo organismos públicos y organizaciones internacionales. Por favor, compruebe el ejemplo adjuntado de auditoría externa.


26  Adviértase que el IVA pagado por un organismo público a operadores sujetos a IVA (al adquirir bienes o prestar servicios en el marco de la ejecución de la acción cofinanciada) no es elegible. De hecho, el IVA así recaudado por operadores obligados a tributar se devolverá a las cuentas del Estado miembro al que pertenece el organismo público. Considerar este IVA elegible conduciría a la doble financiación (por la Comunidad y por Hacienda).


27  Art. 109(2) RF


28  Art. 180(1) RA


29  Obligatorio si la pre-financiación supera el 80% de la cuantía total de la subvención y 60000€ (Art. 118 RF y 182(1) RA)


30  Art. 5(a) RF, Art. 3, 4, 4(a) RA


31  Art. 110(2) RF, 169(2) RA


32  Para más detalles técnicos sobre la utilización de SWIM hay un manual de usuario disponible en Internet.


33  Diario Oficial L 8, 12.1.2001.
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